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"T{&O DEL F§RTALECIMIEÍ-{TO EE LA SGgER.Af{IA T'¿ACI6NAL"

RHSSLUCI§N PIREGTORAK

R"D. rdo ü1t3 - 2CI22-GRU*ÜIRHSÉ"-DG/DiR'EMID

Pucallpa, 17de fel:rero del20??'

vtsT$: El [xpediente r,tr" 08755S-321 de fecha 12 de enero del2a22, presentado

pCIr el administrado t{e{sen Cóndsr Correa, identificado con DNl, N" 7344g2E2, c0n Regi§tro Único de

contribuyente - RUt, ru. 1ü7344S3g21 , solicitando Autorización sanitaria de f{ueva Üirección Tácníca,

respecto al establecimienio farmacéutico BortcA u¡{tvERsAL, ubicado en calle Ei Parque [rlz' B, Lote 7

* Distrito Ce Caileria - Provincia de Coronel Porlillo - Departamento de iJcayali;

csF*§IüERAT,}F.O

üue, üfício ru" sf 6.Ís;?-GfrU-ÜifrEsÁ "DG/D,REi,Í!DID}'CyVS de fccl?a 37 de

d*t 2ü22, se lrace cle con ocimiento al aciministracJo, las obseruacicnes encontracias en ia

presentada, otorgándoleeiplazodedos(02)diashábilesparasubsanar,'hajo

rcibiniiento de no tenerse por presentado su solicitud y derecho cle pago, coniorme se detalla:

Verificar que el horario de labor que asumirá el Director Técnico sea congruente con el horario de

fu ncionamiento del establecimiento farmacéutico

se verificó a través de sr-DrGEti4rD y ros antecedentes trer estabrecimiento farmacéutico, que los

datos consignados en el Formato Único de Trámite TUPA y el Formato A 5' que se detallan a

continuaeién 
., t) Direcciéndel Esfab/ec imiento Farmacéutico, ii) Horario de atenciÓn al público sea

acarcie a la atttarizada ante DIRESA'

Que, el establecimiento farmacéutico presentÓ obseruaciones en su

clocunrentaciÓn, las mismas que n consignadas en fornra detallada en el Ofíeío I.t' Ü16-2Ü22'GR'U-

ü|RÉ.SA-D GlD¡REMID de fecha enera del 2A22 Y d eb i ei a m en te n aÉrfíeado con fecl¡a 28'A 1'202?''
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en la riireceiÓn cansignada en su salicitud, siendo recepcionada por la persona de Robert Rodas HÚrna,

ídenfffícado eon DrVl. r\¡.' 4632S204, tal COmo ConSfa en el cargo de naiificacíÓn que obra en el experirente',

en ese sentido, se tiene que el administrado, tenia pleno conocinrie nto de las observaciones formuladas a

su expediente de Autori¿aciÓn §anitaria de Nueva Direceión Técn ica y tenía como Plazo máximo Para

presentar su escrito de Levantamiento de observaciones hasta el 01 de febrero del2022;

Que, el administrado Nelson cóndor cürrea, pese a tener pleno conocimiento de

ras observaciones formuradas No PRE§ENTó su escrito de subsanación de observaciones; es por ello

que, ra Responsabre de ra unidad de Registro y Autorizaciones sanitarias de Estabrecimientos

Farnracéuticos ce ra Dirección de Autorización, contror y vigirancia sanitaria, mediante lnfarme de

Eyaruecíán de Autarizaeión sanifa ria de N¿¡eva Dirercíón réc¡'iica y/o e.F. Asístente l{" 0f-

2A2?./URA,SEF - Froced imíenta 25 - Autarizacíán §anifaría, de fecha 0g de febrero der 2022, informa

que ce la evaluaciÓn del expecliente se cletecta observaciones, los niismos que fueron comunicados al

administrado, sin embargo NO CUMPLIO con presentar Su descargo; por lo que concluye, que NO

FROCEDE AUT0RIZAR L0 soLlclTADO por el representante legal de la BOTICA uNtvER§At'

obteniendo su pedido como Resultado; DENEGADO;
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*año or¡- FoRTALECTMTENT0 EE LA §osE§'ANrA r*ACIoftAL"

R.E§OLUT toN plRECTORAL

R.D.Noü113-2022-GRu-§tRE$A-DGID[RE&¡$la

Que mediante opiniÓn Legal N' 014-2022-GRU-DRSU-DEIülD/DACYVS-AL de

fecha.lSdefebrero del2022,elÁreaLegal*ntnfl'ttp, oPina:a) üEF{EGARel pediclodel administrado

r{erson eé*cior eorrea, sobre A.utorixación sanitaria de Nueva sireccién Técnica, respecto al

estabrecimiento farmacéutico BoTtcA uNtvERSAt, por no subsanar ras obseivaciones adverlidas en el

üfic¡o tt, 0f 6-§.022-GftU-8fRE§ Á.-DG/ÜtREfñfD, b) se disponga el archivamiento delexpediente;

eue, en uso de ras atribuciones conferídas pcr ra Ley r'lu ?s45$ "Ley de Freduetos

Farmaeéuticos, Dispositir¡os h.4édie*s y Preductos §anitarios"' Reglaments de §rganixacién y

¡ju¡reienc*,-. ltÜi: d* la [Sireeeien ffeglcnal dc §alrid ueairali, aprobado nrediante ordenanza Regional

i,.i. 005 * ?014 - GRU lcR, el Deeretc supreme N'014 - 201'l - §A - Reglamento de Estableeirnientos

Farmacéutic.§ y §us modificatorias, la ResoIución Directoral l'{o 158"2Ú20-Gffi'u"ütR'E*qAU"$ÁJ que

eprueba er procedimiento 0perativo Estándar - poE, er Texto únie o de proeediniientss Adrninistrativos

de la Dirección Regionalcle Saluci Ucayali, Decreto Supremo f'{" 004 - 20i9 * JU§ 'Texto Único 6rdenado

de la Ley r.¿" ?74"44 
,.Ley deI P¡.ocedimiento Administratii.o General,,;

§E RE$UELVE

ffiw

ÁRTICUL0 FR[rdER6.. DENEGAR el Expecliente H" 08?5§§'321 de fecha 12 de

enero der 2022, presentado por er administrado Nersan cóndor ccrrea, sobre Autorización §anitaria e§e

Nu*va üireceión Téenice, respecto ar estabrecimiento fannacáutico B,TttA ut{ivER.sAL, ubicado en

calle El Parque [r,42. B, Lote 7 * Distrito de calleria - Provincia de coronel Portillo - Departamento de

ucayali; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resoluciÓn'

V"B"
ARTICULg §HGUNDg,- DTSPONGASE el archivo definitivo del Expediente f'{"

*g7556.32,1 de feeha 12 de enero det 2022, sobre er procedimiento de Autoriuacién §anitaria de Nueva

üirección Téer"riea, respecto al establecimiento farmacéutico EoTicA iiP'{ivÉK§At'

,&.RTteuL0 TEReER0.. 
'Iranscribase la presente ResoluciÓn Administrativa al

interesado, a la Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, a la Unidad de Registro y

Autorizaciones sanitarias de Estabrecimientos Farmacéuticos, para su conocimiento y fines consiguientes'
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